
Ndntero 5 3 . Lunes 3 di Marzo. A l i o * 1862. 

Don no 

€)ftcml 
DE LA PROVINCIA DE3MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordena? y nnúncios (\nn hayan de in-
Bertarse en los BOLETINES OPICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de ft de abril de 1 8 3 9 ) . 

iftAftrj • 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS.; 

PRECIO DE SUSCSIC.OS.-En esta capüaK, llevado ú domicilia, 1 0 « . m e n s u a 
les anticipados; fuera de olla l i w. el mes; 36 el ir. iiesto í « e g*jgjg;: y 

1 U por un a ñ o . - S e almit-m s-jscrrci »» « m ta Ir. I en las oficinas del B O ^ I N 
callo .lo la Puebla, niVnira 1 9 , cuarto Bajo.—Paera de «-ta capital, f r e c u m e n i e 
por. medio de carta al Editor. con inclusiva del iuporte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicidlu¡oiit,': asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacionar; que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

• i — . 

UOMÜttA SECCIÓN. — : 
eta OFICIAL. 

P K ' - m I E V l.\ DEL CONSEJO DE MI-
tásXROS. 

S. M. la Reina nuestra seflora ((fne 
guaní y. su augusta Real familia 

continúan en Mía curte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de Fomento.de acuer
do con el' dictamen del Real Consejo de 
Instrucción pública. 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la provisión do cátedras de los 
Institutos de segunda enseñanza, 

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos. - Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomeclo, Antonio Aguilar y Coi rea. 

R E G L A M E N T O 

PARA LA PROVISIÓN DE CATB RAS DE LOS INS
TITUTOS 01. SEGUNDA ENSEÑANZA. 

CAPITULO 1. 

De las cátedras que han de proveerte por 
i oposición ó por concurso. 

Articulo 1.° En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 208 de ley de 9 
de setiembre de 1S57, las cátedras do los 
instituios de segunda enseñanza se pro
veerán unas por oposición y otras por con
curso. 

Art. 2 . a Por oposición se proveerán 
siempre las cátedras de los Instituios pro
vinciales de tercera clase, las de los Ins
tituios locales y las de las Escuelas e le
mentales no a .¿re. :ía lasá Instituto á que se 
•refieren el ar t . 1 ¿5 de la ley y el 3.° del 
Real decreto de 23 de agosto de i 8 6 1 . 

Art. 5.° Tambteu se proveerán por 
oposición las cátedras de los Institutos de 
primera y secunda clase, cuyas asignatu
ras no existan ó uo estén provistas en los 
inferiores respectivos. 

Art. 4.° liabrán de proveerse por con
curso, entre los catedráticos de Instituto 
de tercera clase, las cátedras de los Insti
tutos de segunda, y en la propia forma, 
entre estos últimos, las de los Institutos de 
primera, escepto en los casos de que ha
bla el articulo precedente. 

Se proveerán Igualmente por concurso 

y teniéndose e n d i e n t a la misma oscep-
cion, las cátedras de las Escuelas elemen
tales establecidas en capital de provincia 

del meneio-comprendidas en el a r t . ' 2 . ' 
nadó decreto. 

Art. 5.° Cuando no se, presenten as
pirantes con aptitud legal á un concurso ó 
en el espediente instruido al efecto se de
clare que no ha lugar á proveer la cátedra 
ó cátedras de que se traté, se sacarán á 
oposición, no obstante lo prevenido en el 
articulo aulerior. . 

CAPITULO II . 

De la convocatoria para la provisión de 
catedral* 

Art. 6.° Luego que ocurra la vacante 
de una cate Jra, el Gobierno acordará su 
provisión , anunciando "el acuerdo en la 
Gacela de Madrid. 

Art. 7.° Los anuncios de convocatoria 
se remitirán á los Rectores de las Un i ver» 
sidades para que los comuniquen á los 
Institutos de su distrito y les den la pu
blicidad conveniente. 

Art. 8.° Los Gobernadores cuidarán 
de que se inserten en los Bv'elines Oficia
les de provincia los anuncios que sobre el 
particular publique la Gacela de Madrid. 

Arl. 9.° En el anuncio de convócalo» 
ría se hará la conveniente espresion de la 
cátedra ó cáledaas que hayan de proveer
se, de su dotación, de los títulos y cotidi 
ciones que han de reunir los aspii untes, y 
del plazo y forma en que han de presentar 
sus instancias. 

El plazo será de un mes, contado des
de la publicación del auuncio en la Gu-
cela. 

CAPITULO 111. 

De los títulos hacer y condiciones para 
QpOiÍeÍOH* 

Art. 10. Para aspirar á cátedra de 
Instituto, se requiere acreditar: 

1.° Ser espaüol y de buena conducta 
moral y religiosa. 

2 • Haber cumplido 24 anos de edad. 
3.° Tener el titulo académico corres

pondiente. 
Art. 11 . El título de Bachiller en la 

Facultad de Ciencias ó en la de Filosofía 
y letras, habilita para aspirar á las cáte
dras de estudios generales de segunda en-
señanza, según pertenezca al ramo de una 
ú otra facultad la cátedra vacante. 

Arl. 12. Para las de estudios de apli-
cacion a l a s diversas industrias, se nece
sitará tener los titules siguientes. 

El de Ingeniero agrónomo ó Licencia
do én la Facultad de Ciencias, sección de 
Ciencias naturales, para la cátedra de agri
cultura leórico-práclica. 

£1 de Ingeniero industrial mecánico ó 
Licenciado en la mencionada Facul tad, 

sección lo Ciencias fisico-matemáticas, 
para la asignatura de mecánica industrial. 

El de Ingeniero industrial químico ó 
Licenciado en dicha Facultad, sección de 
Ciencias q árnicas, para oátedras de quí
mica aplicada á las arles. 

El de Profesor mercantil ó Bachiller 
en ciencias en las asignaturas de aritméti
ca merointil y contabilidad. 

JEt mismo de Profesor mercantil ó Ba
chiller en Derecho para las de economía 
política y l-gislacion de comercio, geogra
fía y estadística comercial. 

Arl. 13. No se necesita titulo para 
aspirar á cátedras de lenguas vivas y de 
¿¡pujo. Para aquellas podrá dispensarse 
t.imbie.i la cualidad de español. 

. Arj^ 14. Los requisitos necesarios para 
hacer oposición á cátedras, hau de tenerse 
y justificarse antes de que termine el pía* 
zo de convocatoria. 

Arl. 15. Con la instancia presentarán 
los aspirantes: 

I / ' La partida de bautismo. 
2.° El calificado del Párroco y del 

Alcalde que acredite la buena conducta. 
3.° El titulo académico correspondien

te, origínalo en copia debidamente auto
rizada. 

4.° Una relación certificada de lodos 
los esludios y notas académicas, méritos 
y servicios. 

No se dará curso á las instancias pro-
sentadas fuera de término ó sin la debida 
documentación. 

CAPITULO IV. 

De los Tribunales de oposición» 
Arl. 16. Terminado el plazo de con

vocatoria , la Dirección general -le Ins
trucción pública nombrará el Tribunal 
que haya de juzgar los ejercicios de opo
sición. 

Se anunciará el nombramiento en la 
Gaceta de Madrid y se comuoicará al Rec
tor de la Universidad Central, áfio de que 
facilite al Presidente cuanto sea necesario 
para la celebración de los ejercicios. 

Art. 17. Se compondrá el Tribunal 
de siete Jueces elegidos de entre los Cate
dráticos, funcionarios públicos facultativos, 
|>ersuuas de graduación académica ó de 
de distinguida reputación en las ciencias 
ó letras. 

Art. 13 . Los Catedráticos y funciona* 
ríos dependientes del Miuislerio de Fomen
to uo podrán-renunciar el cargo de Juez 
sin justa causa, ni dejarán de cumplir los 
deberes de su comalido sin <que haya pre
cedido ia aceptación de su renuncia. 

Arl. 19. Será presidente del Tribu
nal la persona que la Dirección designe, y 
desempeñará tas fuuciones de Secretario 
e l Vocal que el Tribunal elija. 

Al Presidente se remitirán las instan

cias y documentos presentados por los 
aspirantes. 

Art. 20 . El Tribunal deberá consti
tuirse á la mayor brevedad posible, pre
via citación del Presidente. 

Si por enfermedad ó cualquiera otra 
causa no se reuniesen en la primera se
sión todos los Jueces nombrados, bastará 
la asistencia de cinco do ellos para que el 
Tribunal so constituya, y la de tres para 
la legitimidad de sus actos sucesivos. 

Art. 2 1 . No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, la Dirección general 
reemplazará á los Jueces quo antes de co 
meozar los ejercicios do oposición dejaren 
de pertenecer al Tribunal. 

Art. 22 . Constituido este, examinará 
las instancias y documentos de los oposi
tores, y eliminará á los que uo reúnan los 
requisitos de la convocatoria. 

Arl. 2 5 . Las dudas que en el Tribu
nal ocurran, y cuya resolución sea de la 
competencia de este, se decidirán por ina-
yoria*de votos. 

Elevará á la deliberación del Gobier
no las que reputare graves. 

CAPITULO V. 
I] ., > E-:?Jc'« oí i r OÍ o í : n >••: •• T . 

De los ejercicios de oposición. 
Art. 24 . Serán tres, por punto gene* 

ral, y todos públicos los ejercicios deopo* 
sicion. 

Habrán de verificarse en Madrid, en 
dos épocas cuando menos cada año, siem
pre que hubiere e l id i rás vacantes-

Arl. 2 3 . El primer ejercicio consisti
rá en responder durante una hora á diez 
preguntas por lo menos, relativas á las 
asignaturas de la cátedra, salvo en las dé 
lalin y castellano, retórica y pjélíca, his
toria natura!, agricultura, mecánica, quí
mica industrial y las de lenguas vivas, 
en las cuales se reducirá el tiempo á me
dia hora, y á seis el número de las pre
guntas. 

Art. 2<i. El ejercicio prevenido en el 
ar'iculo anterior, se dispondrá leyendo y 
aprobando el Tribuual 120 lemas ó pre
guntas puramente teóricas de la asigna
tura ó asignaturas. Serán numeradas, y 
por suerte se clejirán 60 de ellas In
troducidas las 60 en una urna, sacará 
el opositor y contestará una por una las 
que necesitare para llenar el tiempo pre-
lijado. Las demás preguntas, juntamente 
con las que en la urna quedaren al termi
nar el ejercicio, se cusludiorán por el Tri -
bunal mismo y b-ijo la responsabilidad 
inmediata ú¿\ Presidente y Secretario si el 
número de opositores impidiese la termi
nación del ejercicio en un día, . 

Arl. 2 7 . Para este primer ejercicio 
serán llamados los opositores por el orden 
con que estuviesen numeradas sus instan
cias, que será el de la presentación de las 
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, m * * «a* • 
misma»ry en- igüatoarf de C^WTJOTt! Ü5* 
antigüedad del título académico. 

Art. 2 8 . El segundo ejercicio consis
tirá en escribir una disertación sobre un 
tema de la asignatura, en latín si esta fuere 
de lengua latina ó griega; en el idioma 
respectivo si fuere de lengua viva, y en 
castellano en lodos los demás casos. 

Art. 2 9 . Dispuestos 10 temas por el 
Tribunal, é introducidos en urna, el Se* 
crelario sacará uno que dará al residente 
y copiarán los opositores. 

Incomunicados est03 luego en una ó 
varias salas, escribirán su disertación so
bre aquel lema en el termino de ocho ho
ras sin consultar libros, y la entregarán 
firmada y cerrada al Secretario, quien de
berá anotar la hora en que las reciba. 

Reunido el Tribunal, leerá cada opo
sitor su disertación, siguiéndose el misino 
orden que en el primer ejercicio. El Tri
bunal podrá suspender la lectura de cada 
disertación á ¡os 15 minutos. 
• Art. 30 . Terminado el segundo ejer
cicio, los Jueces decidirán qué opositores 
han de continuar actuando por haber dado 
muestras de aptitud suficiente, y cuáles 
han de ser eliminados de los ejercicios. 

Se decidirá este punto por votación de 
bolas blancas y negras respecto de cada 
opositor, por el orden de su numeración. 

Art . 5 1 . Inmediatamente después de 
esta votación, se formarán las trincas pa
ra los ejercicios siguientes si los opositores 
son mas de tres. Al efecto se iniroducirán 
en urna sus nombres, y se formarán las 

. trincas por el orden con que los nombres 
vayan saliendo. Si el número no fuere di
visible por tres, los dos últimos f o r m a r á n 
pareja; y>ai solo quedare uno, este se 
agregará á la trinca última, que se des
compondrá en dos parejas. 

Acto continuo se acordará la publica
ción de las trincas y el dia en que por el 
órdeu de las mismas haya de empezar el 
tercer ejercicio. 

Art. 52 . Consistirá este ejercicio en 
la espiieacion oral de una lección de la 
asignatura, tal como la baria el Profesor 
á sus discípulos, y en las observaciones de 
los contrincantes, á que el opositor que 
actúe deberá contestar. 

Art. 5 5 . Para los efectos iudicadosen 
el articulo anterior, aprobados por el Tr i 
bunal 00 lemas de lecciouquesus Yocales 
habrán dispuesto, y elegidos por suerte 
"0 de ellos, se introducirán estos en la 
urna, de la cual el opositor que haya de 
actuar sacará tres por suerte,, y elejirá 
para el ejercicio uuo que copiarán el y sus 
contrincantes. Los demás se custodiarán 
en la misma forma y para los propios liaos 
espresados en el art . ¿0 respecto al primer 
ejercicio 

Art. 54 . Se darán (ara este acto al 
opositor y contrincantes tres horas de pre
paración, durante las cuales estarán se
paradamente incomunicados. Se les facili
tarán los libr s que pidieren, primero al 
opositor y luego á los contrincantes por 
orden de sus números, si por acaso no pu
dieren satisfacerse á la vez lo Jas las peti
ciones. 

Al Tribunal se pasará nota de ios li
bros que hubieren sido consultados. 

Art. 55 . Terminado t i plazo de pre
paración, se constituirá^! Tribuual. 

La espiieacion del opositor no pasará 
de media hora. Se pondrán á su disposi
ción los medios materiales necesarios cuan* 
do el asun to exija ejecución ó demostra
ción p rac t i ca . 

Se empleará otra media hora en las 
observaciones de los contrincantes y con • 
testación del que actúe. 

Art. ¿ 6 . íiabrá además uu cuarto ejer
cicio cuando la as igna tura sea de lenguas, 
ciencias esperimeuiales ó estudios de apli
cación-

Art. 57 . . Si la vacante es de lenguas, 
el ejercicio será de anaii-is y traducción. 

Eu las asignaturas correspondientes á 
ciencias exactas, tísicas y naturales se re
solverán problemas, ó se harán espurimun-

' los o clasificaciones según la índole de la 
materia. 

Lo propio se verificará respecto á las 
d agricultura, contabilidad, mecinica y 
química industrial. 

Art. 5 8 . Para la debida ejecución de 
lo prevenido en el artículo anterior, deter
minados por suerte 20 números relativos á 
otros laníos casos prácticos de entre 40 
que el Tribunal lendrá aprobados ó desig
nados, sacará tres de la urna el opositor, 
y en el acto los resolverá do la manera 
práctica que la naturaleza de los casos re> 
quiera. 

L s contrincantes podrán hacer breves 
observaciones al terminar cada operación, 
áque el opositor deberá contestar. 

El Tribunal determinará la duración 
del ejercicio según la índole de la asigna
tura y do los casos prácticos, debiendo 
guardarse sie npre la mas estricta igualdad 
respecto á lodos los opositores. 

Art. 5 9 . Los ejercicios para las cáte
dras de dibujo lineal y topográfico serán 
especiales; uno teórico y dos prácticos. 

Art. 40 . El primero consistirá en res* 
ponder durante una hora á 10 preguntas 
por lo menos, sacadas á 1a saerte, sobre 
cuestiones de geometría, topografía y no
ciones de geometría descriptiva, durante 
una hora. 

Sobre el modo de disponer el ejercicio, 
orden de opositores y demás punt03 gene
rales, se observará ío prevenido respecto 
respecto á las demás cátedras. 

Arl. 4 1 . El segundo ejercicio, relali • 
vo al dibujo lineal, consistirá en levantar, 
con sujeción á escala, el alzado y planta 
de una máquina, aparato ú otro objeto de
signado por suerte, con los cortes y deta
lles que sean necesarios para su inteli
gencia. 

El Tribunal elegirá 10 objetos eutre 
las máquinas y aparatos mas sencillos des
tinados á ta agricultura, artes ó usos do
mésticos, marcándolos con sus correspon 
dientes números. 

Introducidas en la urna otras tantas 
papeletas señaladas con iguales números, 
sacará una de ellas el opositor en presencia 
del Presidente y Secretario. 

Acto continuo quedará incomunicado 
el primero en la sala deslina la al efecto, 
y ejecutará su dibujo, para lo cual se le fa
cilitarán los medios materiales necesarios. 

La incomunicación durará seis horas, 
al cabo de las cuales, ó antes si hubiere 
terminado su trabajo, lo entregará el opo
sitor al Secretario. 

Arl. 42 . El tercer ejercicio, relativo 
al dibujo topográfico, consistirá en la eje
cución de un trab.'jo gráfico, copiando el 
opositor una lámina designada por la suer
te, de entre las que el Tribunal elija como 

¡adecuadasá la prueba que se desea. 
Para la preparación y ejecución del-

trabajo, so observará lo prevenido en el 
arliculo anufrior. 

Art. 45 . Respecto á las cátedras no 
comprendidas en la planta fijada por el 
referido Real decreto de 25 de agosto de 
1861, y siempre que se acuerde el estable^-
cimiento de cualquiera asignatura de apli
cación á las diversas industrias, además de 
las mencionadas, se dispondrá, previa au
diencia del lleal Consejo de Ioslruccion pú* 
blica, qué requisitos y condiciones han de 
exigirse á los opositores, el programa de 
los ejercicios especiales, y el lugar en que 
estos hayan de verificarse, sujetándose eu 
lo demás á las disposiciones generales de 
esto reglamento. 

Ar l . 4 4 . En toda oposición habrán de 
observarse las siguientes prevenciones: 

1 El lema ó proposición que saliere 
una vez de urna, no volverá á introducirse 
eu ella. 

2 / Si un opositor debidamente citado 
no se presenta á la htraseñalada, irascur • 
ridos 50 minutos, so entenderá que r e 
nuncia á los ejercicios, á uo ser que a le 
gue y justifique causa suliciente do su a u 
sencia. 

5 . a Si por enfermedad no pudiera 

presentarse un opositor, se les esperará 
hasta la terminación del ejercicio que se 
esté celebrando; mas si el impedimento 
durase, quedará eliminado el opositor y 
proseguirá sus actos el Tribunal. 

Arl. 4 5 . Terminados los ejercicios, el 
Tribunal, después de conferenciar y exa
minar los trabajos gráficos si los hubiere, 
procederá á la votación. 

Arl. 46 . Declarará primero, respecto 
á cada cátedra ó á todas las de una mis
ma asignatura que hubieren sido obje'lo 
de la oposición, si há ó no lugar á pro
puesta, para lo cual lendrá en cuenta el 
mérito absoluto de los ejercicios y se hará 
la .votación por balas blancas y negras. 

Resultando mayoría de votos1 afirma
tiva, se procederá á la designación de lu
gares en la primera terna, y se volará el 
primero, introduciendo cada Juez en la 
urna el nombro del opositor que considere 
mas digno, tomando de todos los de las 
listas que para este objeto habrá escrito 
el Secretario. 

En la propia forma se volarán el se
gundo, tercer lugar y los de las teroas 
sucesivas. ' > _ 

Art. 47 . N'o podrá absteuerse nin
gún Juez de votar; pero si dejar su pa 
peleta en blanco. 

No to.nará parle en la votación el que 
no hubiere asistido á todos los ejercicios. 

Tampoco se permitirá hacer votos par
ticulares. 

A r t / 4 8 . St resultare empate en a l 
guna votación habiendo pañoletas en blan
co, S 2 procederá á votar nuevamente; mas 
si aun asi no se decidiese, continuará la 
votación siempre que las papeletas con 
noui.iro inscrito compongan mayoría. 

Art. 4 f S i ningún opositor obtu
viere mayoría absoluta de votos, se pro
cederá á nueva votación enlre los dos ó 
tres igualmente favorecidos. 

Art . 50 . Las actas debnrán contener 
la espresion de los hechos, firmarse todas 
por el Presidente y Secretario, y aprobarse 
por el Tribunal. 

La primera y última se firmarán por 
lodos los Jueces. 

Art. 5 1 . Denlro de tercero dia, ter
minada la votación, remitirá el Pre
sidente las acta3 de oposiciones y devol
verá los espedientes de los interesados á 
la Dirección general. 

Arl . 52 . Nu será licito calificar los 
actos de ningún opositor sino en la forma 
que en los artículos anteriores sobre ma 
ñera de votar queda determinado. 

C A P Í T U L O V I . 
De los concursos. 

Art. 5 5 . Se anunciarán concursos por 
término de un mes luego que ocurran va
cantes de ci ledras que por este medio 
deban proveerse. 

Arl. 54. Los aspirantes presentarán 
sus instancias documentadas denlro del 
plazo lijado y por conducto de los Redores 
de distrito universitario. 

Arl. 5 5 . Para aspirar á cátedra por 
concurso, se requiere: 

l.° Tener el titulo académico corres
pondiente. 

Esle será ei que para hacer oposición 
exige él capitulo 111 de este reglamento, y 
respecto á los actuales Catedráticos el qué 
los hubiere habilitado para obtener las 
cátedras. 

2.° Estar sirviendo en propiedad la 
misma asignatura de cuya vacante se 
trate al tiempo de anunciarse el concurso. 

Art. 50. .No se cursarán las instancias 
en que se falte á alguno de los rsquisitos 
prevenidos en los dos artículos anteriores. 

CAPITULO Vil. 
Del nombramiento de Catedráticos. 
Art. 57 . En los espedientes de opo

siciones ) concursos deberá oirso al Real 
Consejo de-Instrucción pública. 

La consulla de este Cuerpo versará 
en los de oposiciones sobre-si se han cum • 
ptido las condiciones de U ley y trámites 
de reglamento. 

En los de concurso propondrá la 
te rna que considere de justicia, 
g Art. 58 . Al efecto últimamente indix 
cado, el Consejo, en vista de los espedientes 
de los aspirantes, del concepto que estos 
gocen como Catedráticos, de sus títulos, 
méritos y antigüedad, declarará si h á ó n o 
lugar á la propuesta, y en resolución afir
mativa colocará en terna á los aspirantes 
que considere mis dignos de ascenso. ' 

Art. 59. El Gobierno nombrará para 
la vacante á uno de los comprendidos en 
la terna del Tribunal de censura, ó del 
Real Conseje de Instrucción pública,según 
se haya celebrado oposición ó concurso. 

Ar t . 6 0 . Si se hubiese verificado la 
oposición para mas de una cátedra de dis
tintos Institutos, se concederá derecho de 
elección á los que fueren nombrados por 
el orden con que en las ternas estuvieren 
propuestos. 

Ar t . 6 1 . Si por cualquiera causa que
dare vacante la cátedra para que se W 
biese celebrado oposición denlro de los 
tres meses desde la fecha del nombra
miento, podrá el Gobierno nombrar de 
nuc V", eligiendo persona de entro los pro
puestos en la terna por el Tribunal de 
censura. 

Art. 6 2 . En el térmiuo de dos meses, 
á contar desde que fueren nombrados, 
deberán pedir sus tilulos los Catedráticos. 

Si faltaren á esta prescripción, podrá 
declararse vacante la cátedra. 

A r t . 6 5 . Deberán satisfacer por el 
concepto e spiesado en el arliculo anterior 
los derechos de tarifa según la ley, y los 
gastos de es pedición y sello. 

CAPITULO VIH. 
De las traslaciones. 

Art. 6 4 . Acordada la oposición ó e\ 
concurso de una cátedra, na se admitirán 
instancias en que se pretenda traslación á 
la misma, 

Art. 6 5 . Podrá acordarse la traslación 
de un Catedrático, á petición suya, de un 
establecimiento á otro, cuaodo estos 
sean iguales en clase y la asignatura la 
misma. 

Art. 66 . Siempre que se solicite cam
bio de asignatura, será necesario que se 
justifiquen causa legitima y conveniencia 
del servicio. 

Deberá tener el interesado el titulo 
acá démico que para el desempeño de la 
as igna tura .se exija, y será indispensable 
o ir al Consejo de Instrucción pública. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Art. 67. Los que en la actualidad 
sustituyan^cátedrá^e n los Institutos de se
gunda enseñanza por Real nombramiento 
ú orden de la Diré ccion general, podrán 
aspirar por término de dos anos, desde la 
fecha de este decreto, á oposición para 
cátedra de la misma asignatura, siempre 
que tengan título de Licenciado en Fa 
cultad análoga al ramo á que pertenezca 
la vacante. 

Madrid 5 de febrero de 1862.—Apro
bado por S. M.—Vega de Armtjo.;- , 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O t L A P f l O V I ' J O l A Oí 

M A D R I D . 
Sección de Gobierno.—Negociado ñ.T 

Capturas. 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores do vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del t i n t i n a 
do desertor del presidio de Ceuta, Ciríaco 
Larriba Alonso, coyas senas se espresan a l 
final de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado deeste servicio. 

Madrid 1 de marzo de 1862. —Duque 
de Seslo. 

Señas del sugeto que arriba s-3 espresa. 
Edad 51 anos, estatura 5 pies, pelo y 

cejas castaño, ojos melados, nariz anchi , 
cara regular, boca id., barba poca. 
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Continua la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente al cuarto trimestre de 1 8 6 1 , 

Persona 

prestó el servicio. 
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Getafe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Alorcon. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Carabancbel. 
id. 

Lemanes. 
id.' 
id. 
id. 
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id. 
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id. 
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Persona á quien se presta. 

Ocho soldados. . . . 
Felipe Lucas 
[Ceferino López.. . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Manuel Pulido y otros. . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 

A. Rodríguez. . . . 
José Sarama 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Idom 

Luis Fraga 
Domineo Campos. . . 
Isabel Catalana . . . 
María Ponche. . . . 
Luisa Sancha. . . . 

, Manuel Iglesias 
¡Luis N 
|Valeriano García. . . 
Lucas García.. . . . 
Mariano Soriano. . . 
Juan Modesto. . . . 
Comandante d e . . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vicente Valcano y otrot 
Ángel Giménez... 
Miguel Rui/.. . . 
José Huerta. . . 
Francisco García. 
Señor Coronel de. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Francisco San Millar» 
Señor Brigadier.. 
Ouardia civil. . 
Miguel N 
Tomás García. . 
Juan N o v i l l a . . . 
Miguel Hermosilla 
Gregorio Vara.. . 
Antonio Alonso... 
Domingo Pérez... 
Juan Ucesa... . 
Luis Iglesias.. . 
Guardia civil.. . 
Francisco Rubeira. 
Guardia civil. . 
Francisco Nuñez. 
Valeriano García.. 
Lucas García. . 
Mariano Soriano.. 
Guardia civil. . 
Juan Benito... . 
Para on praio. . 
Gabriel López y otros.. 
Gabriel Vallado... 
iSimon García.. . 

i 

Cuerpo á que pertenece. 

Fijo de Ceuta. 
Ídem 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Ídem 

Infantería de San Fernando 
Presos. 

Ídem 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Jdem 

Municiones. 
Presos. 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Soldado. 
Pobre. 

Artillería. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermos. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Coraceros del Principo, 
lüera 

Infantería de Borbon. 
ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Borbon. 

9 
Caballería de Numancia. 

Enfermo. 
Regimiento de Galicia. 

Infantería deToledo 
Enfermo, 

ídem 
Guardia civil, 

ídem 
Enfermo. 

» 
ídem 

9 
Ídem 
ídem 

. ídem 
Soldados. 

Presos. 
Enfermo, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Punto de la 
espedicion. 

Burgos. 
Coruña. 
Getafe. 

Ciudad-Real 
Madrid, 

ídem 
Coruña. 
Oviedo". 
Ocafia. 

Granada. 
Madrid. 
Coruña. 
Madrid. 

Cartagena, 
Toledo. 

Villavcrde. 
Ídem 
Idom 

Madrid. 
Alcorcon. 

Álamo, 
ídem 

Canalejas. 
Talavera. 
Madrid. 
Álamo. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Badajoz. 
Madrigal. 

¡Navalcarn.0 

Palencia. 
Balbis. 

Aranjuez. 
ídem 

Leganés. 
Ídem 
ídem 

[Nayahermos 
Leganés. 

» 
9 
)) 

Madrid. 
Ídem 

Valmojado. 
Talavora. 
Móstoles. 

» 
Álamo. 
Madrid, 

ídem 
» 

Móstoles. 
Cazaleju. 
Talavera. 

Madrid. 
Móstoles. 

Arroyoms. 
Navalcarn.0 

ídem 
Sevilla. 

Móstoles. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general, 
ídem 

Facultativo. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 

Facultativo, 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit, 

ídem 
ídem 
ídem 

Cte. militar, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constit 
Ídem 
ídem 

9 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

9 
Alcalde constit. 

Ídem 
ídem 

Gefe de E. M. 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 
Ídem 

Juntado caridad. 
[Alcalde conslit. 

FECHAS • J . . 

b 
5' Mes. Año. 

9 C 1861 
17 Octubr. id. 
23 Dicbre. id. 
lo Nobre. id. 
18 Dicbre. id. 
8 id. id. 

21 id. ¡d. 
u i id. 
8 id. id. 
» n id. 
\ id. id. 
9 0 id. 

26 id. id. 
9 9 id 

20 
18 

id. id. 20 
18 id. id. 
27 id. id. 
18 id. id. 
21 Sotbre. id. 

2 Octubr. id. 
12 id. id. 
(I id. id. 
16 id. id. 
18 id. id. 
12 id. . id. 

id. id. 
£ 1 
30 

id. id. 
30 id. id. 
30 id. id. 
30 id. id. 
30 id. id. 
19 Octbre. id. 
14 Nobro. Id. 
14 W. id. 
23 id. id. 

2 id. id. 
25 Octubr. id. 
2b id. id. 
» » id. 
» » id. 
» 9 id. 

20 id. id. 
9 ' id. 
9 id. 

» « 9 id. 
n » id. 
1 id. id. 
3 Id. id. 
3 id. id. 
2 id. id. 
8 id. id. 
» *~»~ id. 

11 id. id. 
n » id. 
8 id. Id. 
» 9 id. 
» 9 id. 

10 id. id. 
18 id. id. 
12 id. id. 
12 id. id. 
27 id. id 
28 id. id. 
18 id. id. 
2 Agosto. id. 
2 Nob e. id. 

Procede 
el asistido 

de 

Burgos. 
Las Rozas 

Getafe. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 

Las Rozas. 
Oviedo 
Pinto, 
ídem 

Ferro-carril 
El Puerto 

Madrid. 
Pinto. 
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VilUverde. 

ídem 
ídem 

Madrid. 
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ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Móstoles. 

» 
ídem 
ídem 
ídem" 
ídem 
ídem 

* sz 
8 ^ 

* B£ 
9 ^ 
9 gj> 
9 í*" 
» 5 
8 . > 

* > 9 
Madrid. 

9 
Talavera. 
Móstoles. 

• 9 '. 
Arroyoins 

9 
Hospital. 

8 S 
8 g 
8 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO 
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que se 

terminó el 
servicio. 
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Alcorcon. 
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Madrid. 
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SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DK OBRAS PUBLICAS. 

En virtud (le lo dispuesto por Real or
den de 18 del corriente, este Dirección ge
neral lia señalado el dia *2X del próximo 
mes de m;ir/. , i las doce de so mañana; 

{tara la adjudicación cu pública subasta efé 
as obras de mejora del puerto de B ¡rraeo. 

en Vizcaya, bajo la cantidad de 211.623 
reales 63 céntimos, á que ascieilde el presu
puesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1S32, en esta corle ante, la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local qué ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Bilbao ante el 'jobernadof 
de la provincia, bailándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactaraen-" 
te ;d adjunto incdeU ; y la cantidad que ha 
deVcounguarse [previamente como garantía 
p i r a ¿mar parte eu esta subasta "será de 
10.ÜU0 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, 6 bieá en efectos de la Deuda pú
blica al tipo qjie les está asignado ftor las 
respectiva^ disposicionesvigentes, y en los 
que no lo tuvieren al_de.su cotización, en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; deb iendo ¡tcouiptmrtrse á c a d a 
pliego el documento que acredite haber 
rapizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

l.ii el c iso ile que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos «le 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre qu-: no bajen de 500 rs. 

Madrid 22 de Febrero de 1862.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarro la . 

Modelo de proposición. 

L). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 1 con fecfca 
2*2 de febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la* adjudica
ción en publica subasta de las obras de 
mejora del puerto de Bermeo, se compro -
miele ¿ turnar á su cargo la construcción 
de las mismas, con es'ricta sujeción á los 
> i usados requisitos y condicioucs, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des 
eyiada toda propnesta en que no se espre
se-de lerínjua da mente la cantidad, escrita 
etfcJetfa, por la qtie se compromete el pro-
pdnente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
—~~-~ 

t 1 ... \ -1 : 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

Eo virtud de providencia del señor doa 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del dislriio de las Vistillas de esla cor
te , refrendada del Escribano de numero 
don Itom;m tiil, que interinamente desem
peña (a vacanle de don Francisco Monloya, 
y mediante haberse presentado eu con
curso voluntario don Juan Márquez, se 
convoca a Junta de acreedores para el dia 
28 del corr i eme y hora de las- doce del 
dia, en la- audiencia de dicho señor Juez, 
sita en el-piso>bajo de la territorial de esta 
corte, debiendo presentarse dichos acree
dores con los títulos justificativos de sus 
créditos, apercibidos que de no hacerlo no 
serán jad mil idos. ! . 

Madrid i . f d e marzo do 18b2.—Ro 
nan Gil. 

lor don Pedro de Olarriay Adalid, Magia-
Irado de Audiencia de provincia, Juez de 
primera instancia de esta capital y su diss 
Irito !• la Universidad, refrendada por el 

a Dr. dun 
Mariana García Sancha, se convoca á jun
ta de acreedores á los bienes concursados 
de don Juan Ángel deGaraygorlay Lecar-
da, para la graduación de créditos, en 
cumplimiento de io que dis¡tooé -1 articu
lo 591 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
adviniéndose que para la celebración de 
dicha Junta, está seQalado el dia 26 del 
próximo mes de marzo y hora de las d<\ge 
de su mañana, en la sala de. audiencia de 
su seüoria, sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corle. 

Madrid 28 de febrero de 1862.—Sau-
cha. 

Eu virtud d_e providencia del Sr. Doc
tor don l'edro de Olarria y Adalid, Juez 
togado de primera instancia del dislriio de 
la Universidad de esta o.ipiul, refrendada 
por el escribano de número de la misma 
Doctor don Mariano tiareta-Saueba-.-^e 
convoca á Junta eslraordinaria de acree
dores á los bie es concursados de dona 
S i r i a de la Presentación Navarro de Blan
co, á Gn de enterarles del escrito presen
tado por parle do los S ín icos de di bo 
concurso, y de que se determine lo con
veniente sobre los puntos que compren
d a . Para la celebración de dicha Junta, 
está señalado el sábado 8 del corriente 
mes, á las doce y media de.su larde, eu la 
saladel Juzgado, silo en el piso bajo de la 
Audiencia territorial de esta corte. 

Madrid 1.° de"marzo de 1862.—San
cha. 

Juzgado de pri.ncra instancia- del- distrito • de 
. . la Audieocia- . . 

En virtud do providencia dictada por el 
señor don Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia 
ile esta corle, en aulos que se instruyen so-
bro denuncia como mostrencos de un solar 
silo en esta corte callejón de las Minas, nú
mero 23 antiguo, 11 moderno, de la man
zana 472, se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho al mismo, 
para que en el término de 50 dias, conta
dos desdo 1 a publicación de este anuncio, 
comparezcan en dicho Juzgad » á usar del 
derecho de que se crean asistidos; btjo 
apercibimieuto de'qua pasado dicho tér* 
mino sin verificarlo, se declarará perte
neciente al Estado como bienes mos 
trencos. 

Madrid 24 de febrero de 1862. 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio -p ro videncia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, inserto en el número 52 de! 
Üuletin Oficial, correspondiente al 1.° del 
corriente, donde dice fragata Astirraga 
léase Astlgarraga. 

man G i l . 

Juzgado de primera 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

En los dias 9 y 16 del próximo marzo 
se subastan de nuevo los ramos de consu 
mos de esta villa por la esc¡usiva al por 
menor, y el derecho eu lascunos. Lo que 
se anuncia al público llamando lidiadores 
para que acudan de dos 4 tres do sus lar 
des á la sala de esta villa. 

Pezuela de las Torres 2 5 de febrero 
de 1862. - rEl Alcalde, Felipe Bach.lier 

i 
iera instancia del distrito de la 

, Universidad. 

A virtud de providencia del Sr. Doc— 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

El domingo 23 del próximo mes 
| marzo-leadrá lugar el 

de 

ública súbanla de los pastos de cuatro 
tincas pertenecientes á los propios de esta 
villa, desde las diez de su mafiana en ade« 
ante, bajo el pliego de condiciones qtie se 

halla de maniGeslo en la Secretaria del 
\yuntamiento. El remate se verificará en 

la casa consistorial de esta villa, co& fe 
competente autorización. 

Lo que se anuncia llamando l idia
dores. 

Cercedilla 27 de febrero de 1362.— 
El Alcalde, Manuel Miera. 

C A J A D E A H O R R O S Ü E M A D R I D . 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 2 de marzo de 1862. 

L N G R E S Ü S . 

Reales vellón. 
.Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total" dé impo-
— n e n i e s . 

En las secciones de la Plaza de las 
Descalzas (Monte de Piedad.).. 

Lín la de la calle da la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción) 

En la de la calle de Fúencarral 
(Hfpynicio). i . - • . . 

138.182 2215 95 2308 
En las secciones de la Plaza de las 

Descalzas (Monte de Piedad.).. 
Lín la de la calle da la Redondilla 

(Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción) 

En la de la calle de Fúencarral 
(Hfpynicio). i . - • . . 

16.984 

• 5.994 

28S 

4 
4 

8 

232 

98 

16.984 

• 5.994 

28S 

4 
4 

8 

232 

98 

161.160 Oi'AO 
T OTALES. . . 161.160 2591 107 zbyb 

R E I N T E G R O S . 

En la Sección \ .* Plaza de las Des
calzas (Monte do Piedad) . . . 

Reales vellón. Número de pa -
gog [>or Kaldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de yagos. 

En la Sección \ .* Plaza de las Des
calzas (Monte do Piedad) . . . 118.614,89 86 . 25 m 

El Director de semana. 
León García Villarrcal. 

P A R T E M J O F i S U l 

A N U N C I O S . 

LA F R A T E R N I D A D . 

(VINA ORIETTAL.) 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho don Pablo Trigo 
los d ividendos pasivos que está adeudando 
á.esta Sociedad por el cuarto de acción que 
posee, á pesar de haber sido requerido tres 
veces por la Junta directiva con quince dias 
30 intervalo y anunciarse los requerimien
tos en el Boletín Oficial de esta provincia, 
conforme á lo prevenido en el art. 21 de 
la ley de.Sociedades mineras de i) de julio 
de 1H59, se ha declarado caducado el pri
mer cuarto de acción núm. 273 que corres
pondía á dicho señor. 

¥-se-aace notorio, para que conste que 
dicho cuarto de acciou queda fuera de enes? 
cujacionysin ulterior valoruiefecloalguuo. 

Madrid 1.° do marzo de 1862.—El Pre
sidente, Joaquín Puscual. 

En la noche del 28 de febrero de 1862, 
han desaparecido de la jurisdicción de Co
llado Villalva, provincia de Madrid y cerca 
titulada Navalengua, próxima á la estación 
del camino de hierro, dos yeguas cuyos 
nombres y señas son: 

Huérfana: negra, con algunos lunares 
en los costillares, con hierros al lado dere
cho y en el pescuezo: está domada y algo 
falta de vista; edad cerrada, alzada siete 
cuartas y dos dedos: deba parir para me
diados de abril próximo. 

Zagala: pelicana, con hierro al lado 
derecho algo dosügurado: está domada, y 
recien retirada la cria, por cuya razón está 
delgada: edad de siete á ocho años, alzada 
siete cuartas. 

Los que sepan su paradera, tendrán la 
{bondad de avisar á don Guillermo Mude-

nudo, calle de la Palma Alta, núm. 16, 
almacén de maderas, en Madrid, ó á la 
fonda de la Trinidad, camino real de Sego-
via, al capataz de peones camineros. 

- (LILES HIDRÁULICAS Y CEMENTOS NATURALES, r 

DE LA FÁBRICA 

L A P E R S E V E R A N T E -

Depósito en Madrid, calle de la Beina, núm 21. 

Estas cales y cementos, recomendadas por ingenieros y arquitectos para construccio
nes hidráulicas, como-son muelles, presas, estanques, depósitos de nieve, piloneside 
fuente-y teda clase de obras en qu«* sea necesario prevenir ó evitar ras humedades y __il-
traciones, son también de gran utilidad para los cimientos de los edificios, revest ido ;de 
las fachadas, zócalos debatios y portales, pisos de bodegas-y azoteas, etc. p 

La espendicioD se hace por quintales de cien libras castellanas, á 2 ) rs. quiotal Yin 
enrase, y-por arrobas sueltas á / rs. una. Si los pedidos esceden de 25 quiulales, á 24 
reales una: pasando de este número y haciendo contrata por mucho número de.quinta-
lés, el precio será convencional. 

Quien desee adquirir noticias ó instrucciones del modo de usároslos materiales, puede 
dirigirse al despacho central, calle de la Reina, nú n. 21, esquina á h del Clavel, con 
sobre á C. Riga y Compañía-
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